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INTRODUCCION

Los derechos humanos de primera generación tomaron a la idea de propiedad como modelo para su realización, reconociendo libertades exclusivas a algunos individuos, ofreciendo poderes e inmunidades a otros, garantizando privilegios progresivos para todos en función del ordenamiento jurídico vigente. La modernidad europea y norteamericana, sumergida dentro del ideario liberal o democrático, trató así de otorgar reconocimiento y protección a los derechos de las personas frente a los permanentes abusos por parte del poder. La segunda ola de derechos humanos surgió una vez entrado el siglo XX, con el objeto de garantizar igualdad y participación de todos los individuos en el ámbito del mercado: quedaron consagrados así los derechos sociales al trabajo, al salario justo, a la vivienda, al descanso retribuido, etc. 

Los derechos humanos de tercera generación, en cambio, mucho más cercanos a nosotros en el tiempo, no apuntaron a reducir la presencia del Estado en la vida de las personas (como ocurrió con la primera ola mencionada), ni tampoco a ampliar la participación del Estado para que el mercado reconociera a los más desfavorecidos aquello que no es capaz de garantizar de manera espontánea (como ocurrió con la segunda generación de derechos). Los derechos de tercera generación, por el contrario, subrayan la responsabilidad personal y social respecto de bienes naturales que no se comprenden ya más como ilimitados e inagotables. De tal suerte se ha hablado del derecho a la paz, a la investigación, al desarrollo y al medioambiente, por ejemplo. El rasgo común que comparten todos ellos es que se encuentran comprometidos íntimamente con la calidad de vida, noción que desafía a la simplista visión cuantitativa de los recursos y a la pretensión elemental de elevar el nivel de vida material de las comunidades. Este compromiso se extiende, además, con una visión del hombre a la manera de organismo dependiente de los otros hombres –estén ellos presentes o por venir-, y del resto del mundo natural –solidaridad sincrónica y diacrónica, respectivamente-, así como también con una administración frugal y responsable que evite daños colectivos irreversibles. 

La tarea de entronizar estos derechos –que conllevan sin duda como contracara obligaciones equivalentes-, parece comprometer a los hombres a bregar por estilos de vida más sobrios, a sostener que los bienes naturales son inalienables y que no se encuentran disponibles en el circuito del comercio, a luchar contra los derechos subjetivos clásicos y los privilegios que algunos inversores y empresas unilateralmente se adjudican como si se tratara de una porción más de su propiedad privada o de su interés exclusivo. Es cierto que vivimos y convivimos en una sociedad de riesgo,1 hoy más que nunca, y esta realidad nos fuerza a desarrollar una noción de intereses difusos (y el ambiente aquí ocupa una posición central) que nos permita accionar eficazmente para prevenir antes que curar, para precavernos antes que lamentarnos, para cuidar antes que entregarnos mansamente a nuestra inviabilidad como especie. 

La idea de una ética del cuidado, de fuerte desarrollo dentro de la esfera biomédica, no se ha difundido en igual medida dentro de la esfera medioambiental o ecológica. En cualquier caso la noción está vinculada estrechamente con la de responsabilidad, y es sobre este concepto problemático pero central que haremos algunas observaciones en las páginas siguientes, tratando de subrayar sus luces y sus sombras, sus alcances y limitaciones, echando mano para ello a la obra del pensador Hans Jonas (1903-1993).2 

EL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD

Para algunos autores el concepto de responsabilidad como objeto central de la ética entra muy recientemente en la historia del pensamiento occidental de la mano de Max Weber, atendiendo a las cualidades que éste señalaba debían ser cumplidas por el hombre político: pasión, mesura y, objeto de nuestro actual interés, responsabilidad.3 Weber esperaba del político acciones acordes con esta exigencia, que atendiera a las consecuencias previsibles y aún imprevisibles de su obrar (ética de la responsabilidad), más que acciones consistentes con la observancia de una máxima privada, de una convicción interior, o de una pureza de intenciones que pudiera acabar por desligar al sujeto de la acción de las consecuencias derivadas de su acto (ética de la convicción, de tinte kantiano). En definitiva Weber identificaba distintas esferas de la vida humana que escapaban a la moralidad, entre ellas las derivadas de irresueltas tensiones entre moral y política, entre deontologismo y teleología, o entre moral y religión, las cuales hacían que los individuos trataran de ser consecuentes con su visión íntima del buen obrar y desconocieran los valores consagrados socialmente. Al mismo tiempo estas convicciones personales eran, por definición, imposibles de ser refutadas. De aquí derivó, entonces, su propuesta de una ética de la responsabilidad, que atendiera a las consecuencias previsibles de todos nuestros actos buscando una adecuación satisfactoria de medios a fines.4
Sin embargo, a poco que se ahonde en la cuestión, tenemos que admitir que la noción de responsabilidad había sido tratada por innumerables pensadores con anterioridad a Weber, aunque de seguro no en el mismo registro, tal como Hans Jonas se ocupó de consignar en su obra máxima.5 Pueden encontrarse apelaciones a ella en la épica y la tragedia griegas antiguas, en Aristóteles y los estoicos, siempre vinculando a la noción en estudio con el problema de la libertad humana. Agustín fue capaz de trascender este nivel y proponer un nuevo tipo de responsabilidad: aquella que liga los actos humanos con Dios y con el prójimo;6 y Kant de articular a la responsabilidad con la autonomía de la voluntad.7 Estos antecedentes históricos nos permiten entonces comprender que, a pesar de la originalidad e innovación que algunos estudiosos pretenden atribuirle a la meditación contemporánea de Jonas,8 ésta se encuentra enraizada en una larga tradición filosófica, a la que de buena gana se suma el estudioso alemán de origen judío, pues le sirve de base para aprovisionarse de elementos heterogéneos. A la par de Jonas, también otros pensadores actuales recurrieron a la noción de responsabilidad y le otorgaron un lugar especial dentro de sus concepciones filosóficas, entre ellos conviene destacar a Emmanuel Lévinas y a Karl-Otto Apel pues ambos fueron –además- interlocutores de nuestro autor.

Ahora bien, trataremos de centrarnos en la oferta global de Jonas y de marcar someramente sus diferencias con la visión ética tradicional, de cuño antropocéntrico, donde priman el respeto y el reconocimiento de lo humano por parte de lo humano. Esta visión recoge, en todos los casos y con las particularidades que pudieran caberle, tres premisas básicas, a saber: a) la condición humana es, para ella, inmutable, y no es objeto de remodelación técnica; b) el bien del hombre es pasible de ser identificado con claridad y precisión; y c) el alcance de las acciones que los hombres llevan adelante y de sus consecuencias está perfectamente delimitado y restringido a los límites propiamente humanos, es decir al círculo inmediato del aquí y del ahora, dejando a un lado a la naturaleza extra-humana. Esta manera de entender las relaciones del hombre consigo y su entorno es subsidiaria de un desarrollo científico y técnico rudimentario, en tanto capacidad limitada de producir cambios significativos sobre el mundo. Las intervenciones técnicas no mostraron por lo común consecuencias negativas en el corto plazo y se relacionaron con necesidades particulares de sus usuarios, motivo por el cual se las juzgó éticamente neutrales hasta hace muy poco tiempo. La ética tradicional, en consecuencia, desplegó su pequeña cuota de poder atendiendo en el pasado al círculo inmediato de la acción humana, y fue en ese ámbito donde se movió. Su momento privilegiado era un perpetuo presente –ya que el bien humano permanecía inalterable para todos los tiempos-;9 su órbita era el reino de la reciprocidad; y sus protagonistas, el propio agente moral y sus congéneres próximos.  

Pero si, como Jonas plantea, el poder que el ser humano detenta sobre sí y sobre la naturaleza se está ampliando día a día gracias a los dispositivos tecnocientíficos, si aumentan también los riesgos asociados a ese progreso técnico global y las posibilidades de su uso perverso, si la realidad mundana pasa a ser vulnerable y a estar sometida a los caprichos de una sola especie de vivientes en tanto éstos a placer la pueden alterar radicalmente, entonces, el alcance de las prescripciones éticas tradicionales necesitan una complementación e igualmente la misma noción de ética debe ser revisada. La mudanza del complejo tecnocientífico en el presente ocasiona, habilita y justifica este viraje ético, donde el actuar prudente adquiere ya otra dimensión. El acrecentamiento del poderío del hombre hace sentir los efectos de cualquier acción particular en tiempos y lugares remotos, volviendo difícilmente previsibles sus consecuencias últimas. Los riesgos, por lo tanto, rebasan ahora el plano de la acción directa entre los hombres –preocupación clásica de los filósofos del pacto social, por poner un ejemplo-, y tocan al propio planeta y, en definitiva, a cualquier forma de vida que lo habite o que pretenda habitarlo en un futuro. 

La búsqueda de reglas moderadoras para ordenar las acciones humanas debe apoyarse entonces en la ignorancia que tenemos de las consecuencias que desencadena a cada paso el uso de nuestra tecnología, cuya intervención transforma no solamente al mundo de los hombres (presentes y futuros) sino también a la naturaleza extra-humana en su conjunto. Al considerar lapsos temporales y espaciales más amplios, aparecen nuevas obligaciones morales respecto de generaciones futuras, de las cuales no podemos esperar hoy un trato recíproco. Y aparecen también obligaciones morales hacia el mundo no humano, del cual tampoco puede esperarse un trato equivalente por tratarse de una instancia no racional. Sería conveniente entonces especificar cuál es la naturaleza de esta obligación remota y descubrir adónde señala es decir, cuál es el fin que persigue. 

Jonas inscribe su trabajo en la corriente de pensamiento que ha intentado integrar la posición dualista con la monista al momento de considerar el fenómeno de la vida y de la conciencia.10 Para él el ser vivo tiene una finalidad, “fin de todos los fines”, que es la preservación y la persistencia de sí, la permanente lucha contra las potencias del aniquilamiento, contra lo no-viviente, contra el no-ser. La vida es el más alto fin de la naturaleza y reacciona contra todo aquello que atenta contra ella, tanto si se considera su organización como su función.11 Esta manera de ser indica, al mismo tiempo, un deber de conservación; en otros términos, de la naturaleza se desprende una moral. Es preferible que haya algo antes que nada, pero esta afirmación es a la vez ética y metafísica. ¿Se trata acaso de una recaída en la falacia naturalista, que deriva un deber-ser del ser? Esta objeción no asusta a nuestro pensador, porque insiste en sostener que en la existencia hay un valor intrínseco o inherente, y el hombre está conminado a preservarla, en la medida en que eso dependa directamente de él. La vida debe ser comprendida como una realidad que contiene un fin dentro suyo: la continuidad; cuya comprensión acabada permite a su vez vislumbrar un deber irrecusable para todo ser racional: atender al imperativo moral que reclama por su cumplimiento pleno. 

¿Y cuál es esta exigencia moral que toma el ropaje del imperativo, tan caro a Kant, para cumplirse? Jonas la formula de varias maneras, positivas unas y negativas otras, pero todas exhortan a la humanidad a la conservación del ser: “Actúa de tal manera que las consecuencias de tu acción sean conciliables con la permanencia de auténtica vida humana sobre la tierra”; “Actúa de tal manera que las consecuencias de tu acción no sean destructivas para posibles vidas futuras”; o lo que es lo mismo “No pongas en peligro las condiciones que garantizan la preservación indefinida de la humanidad sobre la tierra” o, dicho nuevamente en positivo “Incluye en tu elección actual la futura integridad de los hombres como objetivo común de tu voluntad”.12 Se trata de una apelación casi religiosa, de una convocatoria a la preservación de la sustancia vital, de un llamamiento al cuidado y a la custodia de las formas de vida, y no de una advertencia –como bien señala Fabio Alvarez-.13 Por tanto la noción de responsabilidad se formula, inicialmente, desde una explícita dimensión teológica y suprahistórica solicitando al hombre calma, prudencia y equilibrio, lo cual lleva implícito un horizonte temporal indeterminado y una preocupación sincera por las consecuencias remotas de nuestras acciones, por las generaciones venideras y por la naturaleza. 

Pero si bien es innegable la impronta teológica en la formulación del principio de responsabilidad, también es cierto que el futuro es el tiempo significativo que gravita sobre él. Por eso “La responsabilidad se deriva de manera inintencionada de la pura dimensión del poder que ejercemos a diario al servicio de lo inmediato, pero que dejamos repercutir sin quererlo sobre tiempos venideros lejanos”.14 Por otra parte la categoría moral de la responsabilidad es apuntalada por Jonas en clave fenomenológica mediante una heurística del temor, desarrollada en el segundo capítulo de El principio de responsabilidad.  Temor a la muerte globalizada, temor a la desaparición definitiva, temor a la muerte planetaria, temor a la desfiguración esencial de lo humano y lo extra-humano, temor a la extinción de una naturaleza que se encuentra hoy a merced del hombre, temor al apocalipsis técnico, temor -en suma- como “primer deber” del agente moral que busca una ética universalizable de cara al futuro. La función heurística construye una concepción imaginaria que no se ocupa con los hechos científicos y técnicos conocidos sino con los aún desconocidos, para sopesar las consecuencias ignoradas de las intervenciones de la ciencia y evaluar si la magnitud de los presumibles efectos remotos indeseados supera a los efectos conocidos. El agente moral debe inclinarse por el pronóstico más favorable entre los posibles y recusar de manera sistemática el registro de lo desconocido, en tanto no se pueda profundizar sobre él. Esta actitud cauta no sólo debe ponerse en práctica en cuestiones límite, donde asoman los escenarios catastrofistas, sino convertirse en un procedimiento sistemático incorporado a la teoría ética como paso inicial en la búsqueda del bien. Dentro de la jerarquía de los sentimientos humanos el temor ocupa ahora el lugar principal y marca paladinamente el significado de la obligación ética. Si la responsabilidad deviene principio, entonces el temor es su regla de aplicación para enfrentar la incertidumbre.

Los elementos teológicos apuntados y esa heurística del temor acompañan a la noción de responsabilidad, que puede aún sumar una nueva dimensión que nos permita alcanzar de ella una comprensión más acabada. Se trata de aquello que Jonas llamó futurología comparada, una ciencia de la predicción hipotética que es necesario elaborar y que, en todos los casos, le concede instrumentalmente prioridad a los pronósticos ominosos por sobre los buenos. La idea de amenaza –de claras resonancias heideggerianas-, se trate de un peligro físico, existencial, espiritual o natural, preside la evaluación de los riesgos ignorados que se ciernen sobre nosotros. Una previsible desfiguración del hombre o del medio ambiente nos auxilia en el momento de pensar sobre estas realidades y la necesidad de preservarlas sin modificaciones, por horror al summum malum que nos sobrevuela y tenemos la obligación moral de rechazar. Confrontados con el no-ser –aspira Jonas- seremos capaces de afirmar sin condiciones la vida, que no desea ser desfigurada ni destruida. La humanidad no cuenta con derecho moral para llevar adelante esta eliminación, así como tampoco de elegir el suicidio en un plano personal. A la naturaleza esta exigencia de autoconservación no necesita serle ordenada, pero sí al hombre, porque él es un ser que posee libertad y por tanto transforma esa exigencia en objeto de elección. Así, entonces, mientras la naturaleza “opta” sin tragedia por la continuidad vital, el hombre representa en esta obra el papel disruptivo, porque es un ser inestable. Jonas concede así, de manera instrumental, un mayor crédito a los resultados pesimistas frente a los optimistas (in dubbio pro malo), en especial en áreas donde la acción humana no puede permitirse error ninguno, por más insignificante que este sea. Esa ponderación cautelosa anticipa, a su modo, el principio de precaución, y encara a la tecnociencia actual para limitar su dinamismo propio e incontrolado, su búsqueda irrestricta de saber, forzándola a declinar “apuestas (que) no son lícitas de hacer”. El hombre ha de tener oídos para el peor pronóstico, es decir para la profecía de lo peor, y evitar que ella se realice. Decidir, en fin, con la vista fija en ella, qué juegos pueden y cuáles no pueden ser jugados.

La vida persigue su continuidad, su finalidad propia, hecho que adquiere en la conciencia humana la forma de la responsabilidad. Esta se plasma entonces a través de distintas formas regulatorias (imperativos) que encauzan el poderío adquirido a través de la ciencia y de las técnicas. Las tres dimensiones enunciadas (teológica, heurística del temor y futurología comparada), ínsitas en la noción de responsabilidad, señalan suficientemente las dos características que la definen: por un lado la prudencia o precaución, habida cuenta de nuestra ignorancia de las consecuencias últimas de nuestras acciones, por otro lado los sentimientos humanos de amenaza y miedo ante nuestra finitud irredimible. Ambas coadyuvan a garantizar el fin máximo de la vida, que no es otro que el de su conservación en el tiempo y el espacio, bajo ciertos niveles de calidad. 

LA DICTADURA BENEVOLENTE

Aceptemos por ahora sin discusión que para ejercer la responsabilidad es necesario que exista un sujeto consciente y racional que la encarne. Justamente contra esta conciencia se confabula el actual imperativo tecnológico, donde toda acción se lleva adelante por el solo hecho de que puede ser realizada. También la hiperespecialización de las ciencias descoloca a esta imagen del hombre al segmentar las visiones totalizadoras y los procesos integrales y colocar los criterios técnicos por encima de los morales. Un procedimiento destructivo semejante asume la religión, en la medida en que desvitaliza la acción humana cuando la priva de un agente moral comprometido y transfiere esa carga de responsabilidad a la propia deidad.15 El agente moral actúa pero, a poco de andar, su acto entra en el juego de las interacciones sociales, y puede darse que su sentido original se desvirtúe, se desvíe o hasta se oponga a lo inicialmente programado. Dentro de la civilización tecnológica hay, entonces, muchas fuerzas que se oponen a la regulación racional, y otras tantas que se empeñan en divorciar a los avances científicos de la reflexión ética. ¿Cómo poner coto extratecnológico a los poderes tecnológicos desmesurados y amenazantes?

Jonas –todo pensador tiene sus sombras- propuso la creación de una instancia limitativa a la que definió como “tiranía benevolente” para resolver este problema. Se trata de un consejo de sabios, una elite moral e intelectual que cargaría sobre sí la tarea de valorar (y en concordancia de aceptar o rechazar) qué pasos científico-técnicos se darían dentro de una sociedad en busca del futuro sostenible, para que el derecho al medioambiente se conformara en realidad y no en simple y declamada utopía. No se le escapa la dificultad primera que surge de seleccionar a esa elite de notables –quiénes y en base a qué criterios la eligen, en caso de que se trate de cargos electivos...-; y una segunda dificultad sale inmediatamente al ruedo: la manera de dotarla de un poder suficiente como para que pueda ejercer con solvencia la misión encomendada. Lo cierto es que al pensador alemán no le preocupa especialmente la interferencia en la libertad de investigación y la limitación de un supuesto derecho a conocer, porque entiende que todo celo es poco frente a probables consecuencias funestas que comprometan a todo el género humano y al planeta mismo.16 

Las democracias occidentales poseen –a su entender- “vocación tecnocrática” y, respetuosas por las libertades cívicas, se debatirían entre una y mil contradicciones antes de adoptar la figura del consejo de sabios. Las sociedades de corte socialista, por el contrario, se le aparecen como un contexto más adecuado para gerenciar consejos éticos de supervivencia. El mismo Jonas, alemán de nacimiento, ciudadano de Israel, Inglaterra, Canadá y los Estados Unidos de América, se muestra aquí un tanto prejuicioso con los regímenes socialistas a los que juzga más enérgicos y antidemocráticos, alegremente irrespetuosos de los derechos individuales y, por tanto, espacios ideales para instaurar por la fuerza cualquier tipo de observatorio social. La decisión en estas circunstancias sería verticalista, tiránica y rápida, pero la bondad de la propuesta a implementar –nada menos que la custodia de las formas de vida- minimizaría este detalle. Cierto es que, más adelante, él mismo tuvo que reconocer que no le resultaba fácil articular en términos políticos actuales las propuestas realizadas por su principio de responsabilidad. 

El escollo resulta de una cuestión basal que es previa a la elección de cualquier modelo político elegido. Podría enunciarse como el aprieto que implica compatibilizar al bien de la humanidad con las directrices de la tecnociencia, fijando un techo común bajo el cual todos los miembros de una sociedad planetaria estarían dispuestos a vivir. La humanidad presente ¿está acaso dispuesta a renunciar, voluntariamente o bajo presión, a beneficios a corto plazo, y a aceptar sacrificios en favor de hipotéticas generaciones futuras? Si la duración media de los gobiernos en el planeta es de tres años y la mayoría de las decisiones que se toman tiene un alcance temporal que ronda los seis o doce meses, ¿cómo preocuparse por un futuro distante? Las condiciones del mundo presente ¿pueden fijar las prioridades específicas del mundo por venir? La responsabilidad intergeneracional –que sólo vale para la humanidad efectivamente presente-, ¿goza acaso de un poder predictivo acorde con su poderío tecnológico? El problema con esta institución de sabios es que deberán contestar una pregunta abstrusa: no ya si hemos hecho lo correcto, sino si teníamos derecho como sociedad a hacer esto o aquello otro. Así, pueden resultar claras algunas abstenciones tecnológicas (respecto de desarrollos todavía ambivalentes), pero no se acaba por saber cuáles son las acciones pro-activas que necesitan ser emprendidas sin más dilación. 

Jonas piensa bajo un horizonte paternalista, porque hace coincidir a la responsabilidad paterna (la del padre con sus hijos, la del médico con sus enfermos, etc.) con la responsabilidad política (la del gobernante con sus ciudadanos). Los políticos –científicamente ilustrados- buscan el incremento de su poderío, pero con la vista fija en obtener una cuota mayor de responsabilidad que les permita seleccionar paradigmas tecnocientíficos acordes con la vida buena. Todo parece señalar que el deterioro de la autoridad en la conducción de la cosa pública es el culpable de la crisis actual, y que ella comenzará a solucionarse en la medida en que se reestablezcan el sistema burgués de valores, el aparato estatal y la economía capitalista. En otras palabras más sencillas: el exceso de democracia en el capitalismo tardío ha lesionado la fuerza indiscutida del pater politicus para trazar rumbos. La receta de Jonas es, entonces, volver la mirada a un modelo elitista de democracia representativa más que atender a la fracasada democracia participativa y a su asociado para gestionar el mundo de la vida, el modelo de la racionalidad estratégica. 

De tal manera y nuevamente en el siglo que se ha ido, es una filosofía de la biología la que pretende trazar los lineamientos de una sociedad futura de los hombres y destacar cuál es el camino que conduce a una vida buena, aunque esta vez el ángulo de mira se ha ampliado y los humanos tenemos nuevos socios que caminan a la par nuestra: la naturaleza, otras especies vivientes y no vivientes, presumibles generaciones de humanos aún no nacidos.

EL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD: UNA CRITICA

Resulta innegable la importancia de los señalamientos de Jonas para todos los que estamos involucrados en el destino de la era tecnológica, en tanto su pensamiento pretende ahondar en el significado concreto que esconden los derechos y las obligaciones de tercera generación. Aún en mayor medida, resulta asombrosa la favorable acogida que su propuesta tuvo y conserva entre filósofos, teólogos, juristas, científicos sociales y tecnólogos. Con todo, entendemos que la categoría moral de la responsabilidad por él sostenida se presta a ser discutida en varios frentes, sea con el objeto de precisar sus alcances, de enriquecer la noción o de corregirla donde parece mostrar debilidades. Trataremos de consignar aquí, de manera somera, seis núcleos de discordia enunciados en clave personal, lo cual autoriza a que algunas de las observaciones anotadas se presten a la disidencia o requieran, con el tiempo, mayores argumentos para su sostén. 

1) ¿Es acaso el principio de responsabilidad un principio ético? 

En líneas generales cualquier ética presupone la responsabilidad del agente moral por su acto, cometido u omitido, ante el tribunal de su conciencia o ante alguna otra instancia exterior a ella. No existe posibilidad alguna de hablar de ética sin que el individuo que actúa sea libre y en consecuencia también responsable por aquello que hace. Jonas no se refiere a esta dimensión formal e ineludible del acto moral cuando postula su principio de responsabilidad. Pretende, por el contrario, dar por supuesta esta dimensión y encaminarse a bosquejar otra dimensión, a la que llamaremos -por comodidad- sustancial. Según él entiende al tematizar la responsabilidad ha dado con el principio ético originario, al menos en lo que hace a nuestras convulsionadas coordenadas témporo-espaciales. 

Ahora, ¿podemos pensar a la responsabilidad bajo la forma de un principio originario? Conceptualmente la noción de principio alude a aquello que está en el comienzo, lo primero en el orden temporal (primum, protós) pero también en el orden lógico, cosmológico y ontológico (arché). Su razón de ser se agota en la tarea de dar razón de algo, lo que en nuestro caso podría resumirse como el intento de orientar la acción moral. Su formulación adopta el ropaje de una proposición normativa con amplio grado de generalidad, a la cual se apela para fundamentar normas o reglas morales, más específicas y concretas (principialismo ético).17 Jonas hace un esfuerzo por derivar toda la vida moral de un principio único (la responsabilidad), que no se aparta demasiado de otras propuestas nacidas en el siglo XX y que se mueven en idéntico sentido: el “principio de reverencia a la vida” de Albert Schweitzer, etc. Pero, más grave aún, si bien la aplicabilidad de su principio de responsabilidad está garantizada, no así su fundamentación, porque Jonas no nos brinda de él una justificación racional suficiente. 

Se nos dice que partiendo de un horizonte teórico consecuencialista, la responsabilidad se deriva como principio y el temor es su regla para ser aplicada a casos concretos. Ese “principio” sin embargo es apenas una modalidad específica, particular, una modulación peculiar y derivada del principio ético cardinal de conservación. A estas alturas Jonas ya ha optado por afirmar que resulta mejor que haya ser a que no lo haya, y que la preservación y la persistencia de lo existente es la meta que opera como “fin de todos los fines” es decir, como auténtico principio onto-teológico fundamentador de toda su estructura de pensamiento. Lo que todo ente quiere, decía Spinoza, es perseverar en su ser y aumentar al máximo su perfección y eficacia, sin caer por ello en la generalidad (defendiendo la vida por la vida misma) o en el particularismo excesivo (hipertrofiando una instancia en detrimento de todas las otras). Es este conatus el que opera desde las sombras y determina, en definitiva, la calificación moral de los actos humanos: todo aquello que tienda a preservar es bueno, mientras que todo aquello que tienda a destruir es por naturaleza malo. De tal suerte que el afamado “principio” resulta, a nuestros ojos, una realidad derivada o subalterna. Por otra parte queda sin contestar la pregunta acerca de cómo fundamentar el principio ético de conservación, el cual sería base y sustento de aquel principio derivado. 

2) La ética en clave diacrónica. 

Algunos desarrollos contemporáneos han puesto de manifiesto la estructura bidimensional o dialógica de la razón humana, que cumple con complementarias funciones de fundamentación (exigencia armónica) y de crítica (dimensión que admite la conflictividad), ámbitos que conviven también cuando se hacen consideraciones de naturaleza ética.18 Tanto si se echa mano de la función crítica como de la función fundamentadora de la razón el eje del discurso puede moverse en sentido sincrónico o diacrónico, es decir atendiendo a lo que ocurre con un hecho respecto de sus contemporáneos o a aquello que ocurre a lo largo del tiempo, haciendo un corte transversal y no horizontal en la densidad temporal. 

Ahora, la ética de la responsabilidad, tal como Jonas la plantea, reduce la reflexión ética a su sola dimensión diacrónica puesto que está interesado en destacar los efectos a distancia, mientras que pone en sombra la dimensión sincrónica, es decir la relación entre fenómenos contemporáneos. Ciertamente la ética tradicional atiende en especial a esta dimensión, y quizá nuestro pensador pensó que no valía la pena ahondar en una realidad ya bastante explorada. Con todo, al considerar casi con exclusividad el nuevo territorio, peca de parcialidad; hecho que –entendemos- confirma la naturaleza de su propuesta, la cual no se presenta como un reemplazo de otras éticas existentes, aunque antiguas, sino como complemento.

3) La responsabilidad en clave fenomenológica.

Gracias a la técnica el hombre se vuelve peligroso para sí mismo, para aquello que lo rodea y para la existencia misma de futuro. Todos los seres –animales y vegetales- están sometidos a las acciones humanas, y también a los grandes equilibrios cósmicos y biológicos. Si la vida es de suyo vulnerable, la acción humana agrega a esta nota un plus inquietante de vulnerabilidad que se deriva de su propia obra. El papel de este disruptor peligroso que es el hombre y la operatoria de estos efectos transformadores acumulativos e irreversibles, no son analizados por Jonas en clave ontológica, sino examinados a la luz de la fenomenología mediante el recurso a la heurística del temor. A nuestro parecer, de esta manera, la fuerza del argumento de Jonas se desdibuja un poco, porque no abandona jamás este registro fenoménico para dar cuenta de su hallazgo fundamental. Liga su descubrimiento a la noción de remordimiento, a la sensación de impotencia y de sufrimiento moral, pero no es capaz de desplegar racionalmente lo que ello significa desde un punto de vista posmetafísico. Pareciera, por momentos, que la fuerza de la ética se disuelve en apelaciones y llamamientos al tutor de las formas de vida, y en una miríada de sentimientos íntimos que hacen presa del propio agente de las transformaciones. En suma, Jonas despliega la categoría moral de la responsabilidad en clave fenomenológica, pero al actuar de esta manera la priva de su correspondiente fundamentación racional, en tanto los esfuerzos tibios por paliar esta deficiencia (especialmente en los capítulos II y IV de El principio de responsabilidad...) resultan finalmente una mezcla heterogénea de elementos aristotélicos, kantianos y weberianos sin capacidad para obligar su respeto. 

4) La preservación pragmática del sumo mal.

El pensamiento de Jonas está transido por una tónica pesimista, incluso en lo que hace a la consideración del hombre. Los tropos del Antiguo Testamento son por él utilizados con frecuencia y, con alguna regularidad, asoma también la retórica de Heidegger en su utilización de hipérboles para caracterizar al despliegue tecnocientífico contemporáneo y la heurística del temor, se alimenta de un tono profético y desesperado –también- para justificar su concepción prevalente del ser, donde los pronósticos ominosos predominan sobre los buenos augurios. En cualquier caso nuestro pensador desoye o desconfía de la aspiración humana al sumo bien, de la que tanto ha hablado la filosofía desde Aristóteles hasta nuestros días. Su visión más amarga elige un camino paralelo y privilegia de manera pragmática la preservación del sumo mal para, de esta manera, utilizar la visión de la desfiguración del hombre y conseguir que esa patente visión espantosa sea el medio que nos rescate de la ominosa amenaza. Sumergirse mentalmente en el mal es el modo que Jonas encuentra de reflexionar sobre el bien y afianzar imágenes verdaderas del hombre y del ser. Por alguna razón oscura el bien, el sumo bien, no es pasible de ser conceptualizado de otro modo: “nace” a la conciencia gracias a la mediación del mal. 

5) La no reciprocidad entre los derechos y deberes.

Al descubrir intereses comunes –lo cual no significa identidad de todos los intereses- entre la vida humana y la extra-humana, Jonas se empeña en marcar una continuidad esencial de valor entre todos los seres, vivientes y no vivientes. Es por eso que llama a los hombres a incluirse dentro de una comunidad única, donde la naturaleza y demás especies extra-humanas ocupan el lugar de pares, puesto que comparten ese buen número de intereses con la humanidad presente. Por tanto los comportamientos humanos deben encaminarse, a su juicio, a la calma, la mesura, la conservación, la humildad, la prudencia y el equilibrio, lo que en otros términos puede resumirse bajo la económica fórmula “solidaridad con el mundo natural”. 

Estas son afirmaciones problemáticas, por cuanto lo que desde el punto de vista piadoso o religioso podría ser aceptable, deja de serlo desde el punto de vista ético. La ética tradicional, de cuño antropocéntrico, plantea un diálogo entre seres racionales, una actitud de respeto y de reconocimiento de lo humano por lo humano (no de lo vivo por lo vivo, sin más). Ser hombre significa pertenecer a una comunidad que valora, a una especie axiológica que desea ser tratada de manera no instrumental. Así se hace reconocer por los otros y así los otros individuos de la categoría obligan a que se los reconozca a ellos. La relación entre el hombre y la biosfera, en cambio, no puede entenderse en términos idénticos. Tampoco la relación entre el hombre y seres por venir y las generaciones humanas futuras, porque en ninguno de estos casos hay una recíproca vinculación de entidades racionales que se obliguen y reconozcan de igual modo. La exigencia moral sui generis que introduce Jonas, entonces, obliga en un solo sentido y a uno solo de los elementos de la relación. 

Nosotros entendemos, por el contrario, que el mundo extra-humano no puede ser sujeto de derechos, tampoco de deberes u obligaciones. Al referirnos a ese mundo no puede hablarse de ética, porque falta en todos los casos la reciprocidad del reconocimiento. Los animales o las plantas, por anotar un ejemplo que tiene la contundencia de un hachazo, ¿respetan sus derechos entre sí? Existen empero muchas razones por las cuales los hombres pueden concederle trato humano a otras entidades que no son humanas, entre ellas los motivos piadosos, los motivos estéticos,19 las figuras del decoro, de la elegancia, el buen gusto, o intereses pragmáticos: debemos tratar con lealtad a la naturaleza extra-humana por temor a las consecuencias indeseadas que la naturaleza nos ocasionaría si así no lo hiciéramos. Y ello porque la destrucción irreparable de un sistema vivo puede afectar negativamente nuestra propia supervivencia humana en tanto que humana sobre la faz de la tierra. Aparece aquí una clara interdependencia entre las esferas humana y extra-humana, por cuanto la vida de una depende para cumplirse de la existencia de la otra. 

Si este último motivo es el que predomina en el planteo de Jonas, la tan mentada ética de la responsabilidad es una ética solidaria con el mundo natural para el hombre, para usufructo del hombre, para el desenvolvimiento integral y egoísta del hombre, un prerrequisito indispensable para su desarrollo. En última instancia si, como creemos, el planteo puede comprenderse de esta manera, lo que Jonas viene a señalar es, apenas, que la pretensión de un ser humano autónomo y desvinculado de otras realidades es un desideratum, y que toda criatura humana es en su fibra más íntima interdependiente. Lo cual no implica, en ningún caso, obligaciones recíprocas por parte de esas otras instancias con las cuales estamos necesitados de dialogar si deseamos cumplir con nuestro destino. 

          6) La defensa de la vida humana en general

Una última objeción al planteo de Jonas fue realizada ya por Karl-Otto Apel en distintas oportunidades y en tono similar a la crítica que este pensador dirigiera a von Hayek. Apel acepta la importancia de todo esfuerzo orientado a mantener la vida sobre la Tierra y también la utilidad de los imperativos formulados por Jonas aunque, en razón de su propia filosofía, comienza a separarse de la fundamentación metafísico-teológica desplegada por su coterráneo en favor de una fundamentación pragmático-trascendental. Sin embargo no nos importa ahora destacar este rasgo, sino que para garantizar la permanencia de auténtica vida humana sobre la Tierra y mantener la posibilidad de vida futura sobre ella -dando así cumplimiento al imperativo-, bastaría conservar la vida de una sola pareja humana en edad fértil... y desentenderse de la suerte que corran las otras. Dicho de manera diversa, mediante este recurso mental extremo se pretende hacer patente que la exigencia máxima de Jonas no otorga máxima protección a todos los seres humanos vivientes en tanto individuos, pues el imperativo no los preserva de la injusticia, del genocidio o del exterminio masivo.20 Esto ocurre porque en la filosofía que estudiamos la vida aparece como concepto general, y en tal dimensión es considerada y defendida; mientras que no se le otorga valor preciso a la individualidad humana, a cada uno de los varones y mujeres vivientes y concretos. 

RESPONSABILIDAD Y BIOTECNOLOGÍA

Dibujado el panorama de aquello que significa el principio de responsabilidad en su inicial formulación y la esquemática presentación de interrogantes genuinas que lo ponen en jaque, conviene realizar un ejercicio de aplicación del concepto de Jonas a la realidad biotecnológica contemporánea, objeto de nuestros intereses actuales. La ingeniería genética aplicada a los fenómenos vitales amenaza y compromete, en idéntica medida, el futuro del hombre sobre el planeta, y al planeta mismo impone condiciones que lindan con su inviabilidad. Queda en entredicho, por lo tanto, la posibilidad de las generaciones venideras a disponer de un medio ambiente sano en el cual sobrevivir y desarrollarse. 

La heurística del temor -a que hemos hecho referencia más arriba- obtiene en este campo un papel destacado como deber primero del científico, en tanto se trata de un procedimiento de cara al futuro que mira los hechos desconocidos y no los hechos científicos ya familiares, en tanto se entrevera con las consecuencias ignoradas de las intervenciones tecnocientíficas y no con los efectos inmediatos y previsibles, en tanto pondera la magnitud de las consecuencias no deseadas más que las consecuencias benéficas esperadas. En este sentido todo proyecto de investigación en el área biotecnológica se ve necesitado de optar siempre por el pronóstico más favorable de entre los posibles, haciendo a un lado las variantes innovadoras que llevarían hacia lo desconocido, cuando se sabe o intuye demasiado poco sobre este “desconocido”. Las teorías catastrofistas alcanzan entonces una realidad más plena y concreta que los pronósticos optimistas, en especial si la materia envuelta en la investigación incorpora al factor humano y cualquier tipo de error –por más pequeño que sea- golpea fuerte sobre la posibilidad de una supervivencia ulterior de la especie o del medio.

¿Dónde queda aquí situada la tan socorrida libertad de investigación? Los científicos suelen entender que la naturaleza no sanciona a priori ningún proceder técnico y, por lo tanto, todo les está permitido, todo está dispuesto para ser explorado hasta sus últimas instancias. Esta situación particular es caracterizada por Jonas como libertad nihilista, porque aquí la voluntad busca el medio de consumarse aún a expensas de su desaparición definitiva. Por el contrario, en su opinión, de cara al peligro sólo parece haber lugar para la cautela, la planificación consciente, las prácticas seguras, el cuidado y la vigilancia perpetua, nombres todos que rondan a la noción de responsabilidad. Frente a la grave desfiguración de lo humano o de la naturaleza extra-humana toda ganancia resulta escasa, y ninguna perspectiva de éxito justifica tan enorme riesgo. En consecuencia, la ética de Jonas podría condensarse en un repertorio de apuestas que no son lícitas de realizar, bajo ninguna circunstancia. El contenido material de estas jugadas arriesgadas no reviste aquí mayor importancia, y sí en cambio las circunstancias por las cuales se acepta un determinando y comprometedor desafío. 

La máxima que debemos recordar reza así: “Somos libres para dar el primer paso, el segundo y los siguientes nos convierten en esclavos”. Esta visión expresa una comprensión autonomista de los objetos tecnológicos los cuales, desbocados, adquieren dinamismo propio, aún en desmedro de sus eventuales propulsores humanos. La tecnología deviene autónoma y, aunque pro-viene del hombre, se le escapa de entre las manos para proseguir su curso de acuerdo con intereses que le son privativos. La noción de responsabilidad adquiere aquí un carácter reparador o mejor, previsor, temiendo que una vez salidos de cauce los ingenios humanos no se los pueda volver a hacer entrar en la caja de Pandora. “El jugador que juega toda su fortuna en un casino actúa de manera liviana; y si la fortuna no es suya, comete un crimen. Pero si él es un padre de familia, entonces actúa irresponsablemente aunque la fortuna sea indiscutiblemente suya, independientemente de que gane o pierda (...) El conductor que guía un vehículo de manera temeraria actúa de modo liviano con respecto a su propia vida; pero actúa irresponsablemente si coloca en peligro a algunos pasajeros, pues al permitir que suban a su vehículo, él asume por un determinado espacio de tiempo y respecto de un asunto concreto, una responsabilidad que ordinariamente no tiene en relación con esas personas y su bienestar. El ejercicio del poder sin la observancia del deber es irresponsable (...) la omisión de la responsabilidad es una forma de irresponsabilidad”.21
La investigación, básica o aplicada, es siempre tecnocientífica en cuanto no pueden distinguirse en esta empresa los aspectos puramente científicos de aquella actividad tecnológica que también porta consigo. En tanto esta intervención persigue la modificación del mundo, se vuelve pasible de un análisis ético y merecedora de un juicio valorativo. Si el saber es capaz de prolongarse en acción eficaz, y el proyecto del conocimiento se alía con el del hacer y el del poder, la vieja pregunta kantiana ¿qué puedo saber? se transforma en este nuevo escenario en ¿qué puedo hacer? El cuestionamiento ético subsecuente aparece en todas las etapas de la producción científica contemporánea. Con todo, no es la tecnociencia la encargada de salvar providencialmente a la humanidad sino, antes bien, un instrumento ambivalente que enarbola un gran poderío, el cual se ciñe sobre el desenvolvimiento futuro de la humanidad misma. 

Estar dotados de responsabilidad significa, en fin, encontrarnos en situación de responder por algo y ante alguien. Este sentido de responsabilidad contiene esa idea de respuesta y se traduce en actos concretos que, dividido interiormente, el individuo presente tal como él es hoy se aparece ante sí mismo en el futuro. El ser futuro pues se encuentra contenido en nuestro presente, y cada acción realizada en el ámbito biotecnológico debe registrar esa tensión y ubicarse responsablemente entre estos dos componentes del ser. Pero además esa obligación con nosotros mismos se extiende, de manera solidaria, hacia los otros, y más tarde hacia otros miembros vivos de la naturaleza, morada común de cuya preservación depende la supervivencia de la especie propia y de todas las especies. En ambos registros, entonces, el subjetivo y el objetivo, la responsabilidad aparece para hacer un llamamiento a la libertad de los agentes morales capaces de realizar transformaciones inteligentes en el medio. La responsabilidad sin embargo no se impone de manera coercitiva, no obliga a su respeto; y la tecnociencia contra toda racionalidad puede apostar por la destrucción –de intento o por mero acaso- ya que no hay contradicción en que la humanidad deje de existir un día, ni impedimento lógico que permita imaginar el cumplimiento de la felicidad presente a costas de la infelicidad de las generaciones futuras. La responsabilidad, en suma, apela a la escondida humanidad del hombre y la vincula con un futuro que no es previsible ni cierto ni garantido de antemano. 

COLOFÓN

Es innegable que la reflexión de Jonas sobre la responsabilidad es valiosa y que El principio... es una obra mayor. No puede creerse, en cambio, que la tarea allí emprendida esté completa o que ponga fin a la compleja gama de interrogantes que suscita. Ni siquiera que la teoría, tal como se la ha presentado, esté en condiciones de responder a todos los cuestionamientos que se le formulan. Con cierta dosis de ingenuidad filosófica son muchos los que se abrazan al principio de responsabilidad como un mantra que vendría a defender a la humanidad de su disolución definitiva, y demasiados los usos ladeados del concepto en tanto algunos acuden a la responsabilidad para defender o atacar posiciones particulares en el campo tecnológico (esas mismas posiciones que, como hemos intentado mostrar, suscitan entredichos a nivel teórico y también práctico). 

Otro tanto ocurre cuando se intenta aplicar al principio estudiado sobre áreas específicas del conocimiento tecnocientífico, como por ejemplo el biotecnológico, del cual parecen provenir tantas amenazas como beneficios presumibles. Esta ambivalencia constitutiva intenta ser conjurada por la responsabilidad. Cabe por explorar todavía si la comprensión de los hechos tecnocientíficos que tiene Jonas responde adecuadamente a nuestra situación actual, y si no evidencia un resabio humanista al creer que es posible “colocar el galope tecnológico bajo un control extratecnológico”22 y sugerir que la mente humana esconde la capacidad de dominar todo lo que ha sido capaz de producir. 

Sea como sea resulta importante fortalecer un discurso ético sobre los derechos de tercera generación en relación con el medio ambiente, en sus dos vertientes: la que refiere a condiciones de vida digna (calidad de vida) y la que apunta a la vida saludable (derecho a la salud). Es imperioso seguir ahondando de manera reflexiva sobre estos dos aspectos que conforman nuestra propia condición humana, para que ésta pueda ser reconocida como tal en todo momento y circunstancia. Pero este derecho reseñado genera en simultáneo un deber equivalente: ya no podremos, en adelante, continuar reclamando por algo que nos es debido sin demostrar, a la vez, que estamos cumpliendo con aquellas acciones positivas que nos permitirán el disfrute pleno de esos derechos reclamados.
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